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La actual política criminal comparada tiene una fuerte tendencia a contrastar los 

diferentes sistemas nacionales en función de su mayor o menor rigor punitivo. Algún 

autor (Díez Ripollés, 2011, 2013) ha abogado por un modelo de comparación más 

ilustrativo y complejo, basado en la inclusión social / exclusión social que los diferentes 

sistemas penales generan en tres colectivos concretos: sospechosos, delincuentes y 

exdelincuentes. Para ello identifica nueve cestas temáticas (control de espacios 

públicos, garantías penales, sistema de determinación de la pena y sistema de sanciones, 

penas máximas, régimen penitenciario, internamientos de seguridad, estatus legal y 

social de delincuentes y exdelincuentes, registros policiales y penales, y derecho penal 

juvenil),  abarcando cada una de ellas diversas reglas y prácticas punitivas. A partir de 

este modelo se está diseñando y validando un instrumento comparativo de la política 

criminal de los países del Occidente desarrollado de acuerdo con la dimensión inclusión 

social / exclusión social. La metodología para alcanzar este objetivo consiste en someter 

a un acuerdo de jueces un conjunto de reglas y prácticas socialmente excluyentes 

identificadas previamente. En esta comunicación mostraremos el diseño del 

cuestionario así como los resultados de la primera fase de validación, llevada a cabo con 

más de 70 expertos internacionales de 18 países diferentes del Occidente desarrollado. 

El acuerdo de dichos expertos sobre las reglas y prácticas susceptibles de generar 

exclusión social sobre los tres colectivos objeto de atención se ha verificado mediante 

varias pruebas estadísticas de fiabilidad inter-jueces, como el coeficiente de correlación 

intra-clase (ICC) y el coeficiente de validación V de Aiken. Se describirán también las 

fases de validación pendientes. Una vez que dispongamos de este instrumento de 

comparación de los diversos modelos de intervención penal nacionales nos proponemos  

ofrecerlo a la comunidad internacional y promover su aplicación. 


